
 

 



 



      
  

Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA 

NOTARIO 

“EDIFICIO GRAN PASAJE” 
9 de Octubre N* 424 y Chile 

7mo. Piso - Of. 704 
Teléfonos: 04-2306 147 - 04-2306 155 

Fax: 04-2311 635 

Casilla:09-01-5023 
e-mail: notariavOgye.satnet.net : 

notaria_5gyeGhotmail.com 
Guayaquil - Ecuador      



  

     
    

   

    

  

mé nota alí margen de la matriz de la escritura pública de 

pañía de Responsabilidad Limitada 

Ab. Cesario L. Condo Chiriboga 

Notario 5to. del Cantón 

Guayaquil 

Ab. Cesario L. Condo Chiriboga 
Nolarlo Sto. del Cantón



  

Registro Mercantil de Guayaquil 

FECHA DE REPERTORIO: 19/jul/2013 

HORA DE REPERTORIO: 11:17 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil d 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Julio del dos mil trece queda inscrita la escritu 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capit 

social de la compañía FIDUTRADE CIA. LTDA., otorgada ante el A 
Cesario Leonidas Condo Chiriboga, Notario Quinto del Cantón, el ( 

de julio del 2013, mediante la cual MARIA TERESA PERE 

PESANTES cede y transfiere 500 participaciones a favor de MARI 
FERNANDA AYALA PEREZ, todas las participaciones tienen un val 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 102.549 

102.559, Registro Mercantil número 14.466. 2.- Se tomó nota de 

presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(e 
respectiva(s). 

ORDEN: 33244 

UA Poner UNR ADO TEDOODINO 

rr 62 PDr7DLOMFONVONIaDP Do» 

REXPIDOLUDROURGDUISAG» 

  

o Yironoa 

REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil,29 de julio de 2013 

REVISADO AR 

  

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
PEREZ PESANTES MARIA TERESA 500. AYALA PEREZ MARIA FERNANDA 
  

      
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la 4 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sist 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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   —CERTIFICO: Que ld 

es igual a su original.e -3 JUL 2 

p, Tesarto L. Cono Cninbogo 

Nolerio 50. del Canión 
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Se otorgóú ante mí, en fé de ello confie 

CERTIFICADA, que sello y firmo en 

Guayaquil, tres- de julio del dos|mil trece.- 
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xD. Cesarlo 1. Congo Chinbogo 

Nota io 50. del Cantón 
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   MARIA FEWwANDAa AYALA PEREZ 

DS- 14397740 

CERTIFICO: Que esta xeroxcopia 

%s igual a su original». - 3 JUL 7 a 

AD, 7 Congo Cninboge 
Nolasio 50, del Canión 

Guavaquil 
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a, Casado L. Conao EaInbege 

Nolezio 50. dei Cantón 
Guavaqui!



  

CERTIFICADO 

Por medio del presente y, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 113 de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar que, en 
sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
FIDUTRADE CIA, LTDA,, celebrada el 17 de junio del 2013, se resolvió 

por unanimidad de votos autorizar a la señora MARÍA TERESA PÉREZ 
PESANTES, a ceder la totalidad de sus quinientas (500) 

participaciones sociales, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, de 

que es titular en el capital social de la mencionada Compañía, a favor 

de la señora MARÍA FERNANDA AYALA PÉREZ, a quien, en la misma 
sesión referida, se la aceptó como nueva socia de la sociedad 

FIDUTRADE CIA. LTDA 

Tanto LA CEDENTE como LA CESIONARIA son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Guayaquil, 19 de junio de 2013.- 

Lo certifica 

p. FIDUTRADE CIA. LTDA 

Mos Y, 
Ing-Xavier Eduardo Hidalgo Vidal 

Gerente General ' 
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el contenido de la Minuta inserta; y, habiéndoles 

leído yo, el Notario, esta escritura de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA: QUE HACE LA SEÑORA 

DOÑA MARÍA TERESA PÉREZ PESANTES, A FAVOR DE LA 

SEÑORA DOÑA MARÍA FERNANDA AYALA PÉREZ, en alta 

voz, de principio a fin, a las otorgantes, éstas la 

aprobaron y firmaron, en unidad de acto y conmigo, de 

todo lo cual doy fe.- 

Ja Fe Po P Ea 

¡zo 

MARÍA TERESA PÉREZ PESANTES.- 

C.C. + 090-0058833-6.- 

C.V. + EXENTA POR EDAD.- 

PJ - q 27 lifirua Feananda (ayala E 
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MARÍA FERNANDA AYALA PÉREZ.- 

C.C. $ 09-1439774-0.- 

C.V. + 002-0050.-
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ocasionen por la cesión contenida en este instrume 

serán de cargo de LA CESIONARIA.- TRES.CIN 

ANULACIÓN Y EMISIÓN DE NUEVOS CERTIFICADOS 

APORTACIÓN: Con motivo de la cesión y transfere: 

contenida en las cláusulas precedentes y 

conformidad con el actual artículo ciento trece d 

Ley de Compañías, el certificado de aportación nún 

uno, que contiene en “su totalidad las  cedi 

quinientas participaciones, queda anulado, debiénc 

expedir, en su lugar y reemplazo, un ni 

certificado, a favor de la señora MARÍA FERNAI 

AYALA PÉREZ, que contendrá las quinie1 

participaciones que le han sido cedidas.- Antepons 

agregue usted, Señor Notario, las demás formalide: 

de estilo para la plena eficacia jurídica de esta escri: 

pública.- (firmado) Mauricio Arosemena R., DOC” 

MAURICIO AROSEMENA ROMERO, ABOGA 

Registro Número nueve mil setecientos sesent 

tres-Colegio de Abogados del Guayas”.- (Hasta 

la Minuta que queda elevada a escritura pública). 

COPIA.- Se agregan los documentos habilita 

--correspondientes.- El presente contrato se encue 

exento. de Impuestos, según Decreto Sup1 

Setecientos Ircinta ly res de y cite y dos
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propietaria única y exclusiva de las participaciones 

que por esta escritura pública le han sido cedidas a ella 

por LA CEDENTE.- TER C ER A.- TÉRMINOS y 

CONDICIONES: TRES.UNO. Precio: Las partes 

declaran de modo expreso que el precio pactado por la 

compraventa de las participaciones que se ceden en 

virtud de este instrumento, es la suma de quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América 

(U.S.$500.00), que en este acto es pagado por LA 

CESIONARIA, mediante cheque a orden de LA 

CEDENTE, por lo que ésta declara que no tiene reclamo 

alguno que hacer en contra de LA CESIONARIA, por 

virtud del precio que, por consiguiente, se declara 

pagado en su integridad; ni con motivo de esta cesión 

de participaciones. Además, LA CEDENTE declara que, 

como consecuencia de la transferencia de las 

quinientas participaciones en cuestión, también cede, 

a favor de LA CESIONARIA, cualquier derecho que le 

corresponde o pudiera corresponderle a LA CEDENTE 

en ellas, inclusive todo tipo de dividendo declarado 

en el pasado y que no hubiere recibido o retirado, o que 

por las utilidades en curso se declarare con 

posterioridad.- TRES.DOS. LA CEDENTE declara que 

las participaciones que ha cedido en este acto las 

adquirió en debida forma y están pagadas en su
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FIDUTRADE CIA. LTDA., celebrada el diecisiete de j 

del dos mil trece, se resolvió por unanimidad auto1 

a la señora MARÍA TERESA PÉREZ PESANTES a c 

la totalidad de sus quinientas participaciones, a f 

de la señora MARÍA FERNANDA AYALA PÉREZ, se 

consta del certificado Etna por. “el Gen 

General de LA COMPAÑÍA, en cumplimiento de 

disposición contenida en el artículo ciento treci 

la Ley de Compañías, que se agrega para for 

parte de este instrumento; habiéndose en esa mi 

sesión, aceptado a LA CESIONARIA como nueva soci: 

LA COMPAÑÍA.- S E G U N D A.- OBJETC 

AUTORIZACIÓN ESPECIAL: Con DR en 

antecedentes expuestos, y con el previo consentimi 

unánime de todos los socios de FIDUTRADE 4 

LTDA., otorgado en la junta general extraordin 

celebrada el diecisiete de suas del dos mil trece, 

CEDENTE, señora MARÍA TERESA PÉREZ PESANT 

por virtud de esta escritura tiene a bien cede 

transferir, como en efecto cede y transfiere, a favos 

LA -CESIONARIA, señora MARÍA FERNANDA AY 

PÉREZ, "sus quinientas participaciones sociales 

que es titular en el capital social de FIDUTRADE ( 

«LTDA., con todos los derechos y créditos y cue




